
Señor(a) 
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA-
HUILA 
 

Correo electrónico: cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS SOCOMIR 
DEMANDADO: VICTOR MANUEL CRUZ CHAPARRO 
RADICADO: 2021-00839-00 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
      
YEIMI VIVIANA VARGAS PIEDRAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.074.929.283 de Vergara 
Cundinamarca, con tarjeta profesional de Abogado No. 358.972 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente y encontrándose en firme la providencia que ordena 
seguir adelante con la ejecución, me permito presentar liquidación del crédito, tal  como lo 
dispone el artículo 446 del Código General del Proceso 
 
 

 

 

  

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Atentamente, 

 

__________________________________ 
YEIMI VIVIANA VARGAS PÍEDRAS 
C.C. 1.074.929.283 de Vergara Cundi.  
T.P No. 358.972 del C.S. de la J. 

 
 


